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Núm. 14

P®r un mes .......... ii’oo

Por tres mes<« ....... 53’©o

Por'seis mesoe ....... 6t>’«o

Por un ano ........ i <2’00
’ Número su e.I to : 'i- ptas.

Basta' tpc^ meses 2 y fe

chas anterior-ois pesetas.

ERAN^bW œ\®KRTA^'26/2

> Se publica los Marte», Jueve*.i y Sábados

Advvrtencia:-No se admitirún, para’&u inserción,‘‘eomunicaeienes que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de înseniàn
Los edictos y anuncios 

de particuterss y oficiaos 
que sean de p&<0, satis
farán a razón d? DOS 
pesetas por LkVEA y los 
que sean de previo. 
se tasar-án a razén d-^* 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea ol origen del 
edicto.

Los inteiw«ado6 a<r*di- 
tarán antes de la publica
ción y por mediii© dé fe 
correspondiente carta de 
pago, haber satiafeal-us) su 
importe' en la Depositaría 
de fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

'' stm'.-'ibe* eü íí- Tni; 'de !< Exceh.-ntjsima Di’>uta6iô:'> 
Provinoial. EL cobro de ia'suscripción es adelantado; por. tanto só’o 
se atenderán las sust'ripelones qi.;e vayan acompañadas de su im
perte debiendo he'? .lo los 'de-L--'de la cap’tai med o de ti- 
branza del 'îL s ut;, Giro Po t d o letra de fac’d'robró. , •

r. is leves obligarár» en ¡a P«-dnsula. Islas ad’.MLcent^e, ^oaarias 
y-territorios de Africa sui tos a a legislación peninsular a ¡os vein
te día.s de su promulgneión si en ellas no. se d¡í)iu»ÍMC eUra-«Ma. 
Se entiende hecha la pMmul<áe ión el día an que tanaina la in- 
sereiión de a lev ^n' al «BaUtón OFícial dal B«éb4«í).

V

Gobieriití Civil de la
Provincia

CIRCULAR
150•

Con esta fecha y en. vista del in
forme favorable emitido al efecto 
por la Comandancia de Puesto de 
la Guardia Civil de Anguiano, se 
autoriza al Sr. Alcalde de Brieva 
de Cameros para la colocación de 
cebos envenenados destinados al 
exterminio de los animales dañinos 
debiendo realizarse tales oprera- 
ciones bajo la dirección y control 
de la expresada Comandancia de 
Puesto’

La presente autorización, no sur
tirá afectado jjá¿lí^Xc^i.!sCurridús. 
cinco días desde la publicación de 
la presente Circular.

Logroñe, 28 de enero de 19c7.
El Gobernador Civil
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Oeisgacicn de Hacienda
TRIBUNAL PROVINCIAL DE 

CONTRABANDO Y DEFRAUDA
CION

164
El Iltmo Sr. Delegado de Ha- 

Genda-Prgsidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación ha 
ordenad-' que se verifipue el día 15 
de febrero de 1957 a las diez ho
ras en la Delegaciófl de Hacienda 
la subasta de los géneros proce
dentes de aprehensiones por.in
fracciones de la Ley de Contra
bando y Defraudación que se rela
cionan:

Expediente de Contraband© nú 
mero 6 de 1955.

Lote núm. 1.—75 pulseras ex
tensibles marca «Rife-fit.», valora
das en 975 |)esetas.

Expediente de Contrabando, nú
mero,! de 1956.

Lote núm. 2.—20 cajas de pol
vos «Angel Face, Pond,s», valora
dos en 300 pesetas.

Expediente de Contrabando nú
mero 7 de iao6.

Lote núm. 3. — lo rodamientos a 
bola o rodillo de las marcas «Sro», 
«Steyr not, .«File Tor» y «Federal» 
y 107 ho jas de sierra a mano «Kron 
Wolfram», importando el kte pe
setas 4.150.

Expediente de Contraban Jo nú
mero 8 de 1956.

Lote núm. 4. 1 bamba de gaso
lina, 4 juegos de pGtino.s Ezberg-, 
.4 casquines compuesto de dos jue
gos de bielas.«Bearings», 7 mem
branas completas U. P. con sus co
rrespondientes espárragos, 4 lám
paras de automóvil Day Lite y 1 
Tung-sol, importando el lote 590 
pesetas.
. Expediente de Contrabando nú
mero 11 de 1956.

Lote núm. 5.—2 cajas de polvos 
«carón», 4 cajas de polvos «.Max 
Factor», 3 cajitas maquillajes «Max 
Factor», 2 tubos de maquillaje 
«.Max Factor»^ 1 tarro maquillaje 
‘•Max Factor», 4 pastillas de jabón 
«.Monsavon», 8 tubos de pasta 
dentrífica «Colgate», 3 ceniceros 
de porcelana «Gouinont», impor
tando el lote 516 pesetas.

J^pgUienbe deonírtiban.dQ. nú- 
'moro 12 de 1956.

Lote núm. 6.—5 relojes desper
tador con música marca «Chene», 
3 relojes despertador con música 
marca «Thorens», 2 relojes desper 
tador marca «Bayard», 1 reloj des- 

.pertador marca «Bijou», 3 extensi
bles pulseras «Rite Fit», 2 extens-i 

dales pulseras Kj, 1 extensible pul
sera «Fixo Flex», 2 extensibles 
pulsereras sin marca, y 3 con mar
ca «Air Flex», importande el lote 
2.099 pesetas;

Expediente de Contrabando nú
mero 16 de 1956.

Lote núm. 7.—12^plumas estilo
gráficas «Junior», 4 plumas estilo
gráficas «Especial», y 6 bolígrafos, 
importanda el lote 166 pesetas.

La subasta se ajustará a las si
guientes condiciones:

1°.—Los licitadores justificarán 
en todo caso.su personalidad y 
acre litaián su capacidad legal pa
ra la adquisición legal de las mer
cancías subastadas.

2®.—Constitución previa 'cn la 
mesa presidencial de un doósito 
igual al 10. por 100 del valor del lo
te en que se vaya a participar.

3°.—Los géneros estarán ’ex
puestos en la Delegación de Ha
cienda durante los dos días ante
riores a la celebración de la subas
ta y en el día de la misma.

4°.—No se admitirán posturas 
que no cubran el importe de la ta
sación.

5®.—La adjudicación se hará al 
mejor postor. '

6®.—El precio de cad.a lote que' 
se entregue se abonará en el acto 
por el rematante.

7°.—Los adjudicatario-; debe
rán satisfacer los gastos de anun
cio, impuesto de Derechos Reales 

y los demás que puedan correspon- 
deríe.

Logroño, 1 d febrer® 1957
El Secretario del Tribun d,

A. Palacios,
V°. B°.

El Presidente del Tribunal,
7. Diago
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Servicio Nacional del 
Trigo

CALENDARIO DE RECEPCION 
PARA EL MES DE FEBRERO DE 

1.957
130

2711 Centre de Selección Haro, 
abierto iodo e.-mes.

27i2 Centro de Selección Logro- 
fio, id.

27101 Almacén de Alfaro, id 
27102 Almacén de Arnedo 1 al 5, 

7, 9 al 12, 14 al 19, 21 y 23 al 28.
Sub-almacén El Villar, 6, 13, y 

20. .
Sub-almacén Enciso, 8 y 22. 
27103 Almacén de Badarán, 1, 5, 

6, 15, 19,'20, 21, 26 al 28.
Sub-almacén de S. Millán, 2, 9, 

16 y 23.
Sub-almacén de Bobadilla, 4. 11 

18 y 25.
Panera auxiliar Cañas, 12, 13“ y

Panera auxiliar Villarejo, 22.
Panera auxiliar Alesanco, 7 y 8.
27104 Almacén de Calahorra, 4 

al 14, y 18 al 28. * -
Sub-almacén de Autol, 1, 2, 15 

y 16.
27105 Almacén de Cervera, 

abierto todo el mes.
27106 Almacén de Corera 4 al 6 

11 al 13, 15, 18 al 20, 25 al 27.
Panera auxiliar El Redal, 1, 2, 7 

al 9, Í4, 16, 21 al 23 y 28.
27|07 Almacén de Fuenmayor, 1, 

-2, 6 al 28.
Sub-almacén de Torrecilla, 4 y 

5.
27108 Almacén de Haro, abierto 

todo el mes.'
27109 Almacén de Leiva 4 al 14, 

18 al 28.
Panera auxiliar Ochánd r¡, 1 2. 

15, y 16.
27110 Almacén de Logrofio, 

abierto todo el mes.
27111 Almacén de Nájer«u, id. 
27112 Almacén de Santo Domin

go, 1,5, 5, 7 al 12, .14 al 28.
. Panera auxiliar Hérvías, 6 y 13.

Logroño 25 de enero de 1.957.
El Jefe Provincial

Jesoreríá de, Hacienda
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Itinerario de Cobranza corres

pondiente al primer trimestre del 
actual año de 1957, comprensivo 
de las Zonas de la p ovincia.

ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las 

Contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás Im
puestos que se satisfacen median
te recibo talonario, correspondien
te al primer trimestre del año ac
tual, tendrá lugar en esta Capital 
durante los días 1 de febrero al 10 
de marzo, ambos inclusive, lleván 
dose los recibos a domicilio, siem
pre que éste no radique en extra
rradio, por los Auxiliares de la Re- 
caudáción, dentro de los primeros 
28 días del plazo expresado.

Se hace saber que, durante todo 
el plazo señalado para la cobranza 
voluntaria, los contribuyentes que 
no hubieren satisfecho sus cuotas 
al intentar el cobro en sus domici
lios, podrán hacer éstas efectivas 
sin recargo en las Oficinas de. la 
Recaudación establecidas en la cá
lle de Duquesa de la Victoria nú
mero 44, entresuelo, durante las 
horas reglamentarias, advirtiendo 
que, si dejasen transcurrir el día 10 
de marzo sin satisfacer sus cuotas, 
incurrirán en apremio con el recar
go del 20 por 100 por único grado 
sin más notificación ni requeri
miento; pero si pagan sus débitos 
desde el 21 al 31 de marzo, ambos 
inclusive, sólo tendrán que pagar 
como recargo el 10 por 100 de sus 
débitos.

Igualmente se advierte Sque la 
abstención de pago de dos trimes- 
consecutivos al presentar los reci
bos el Agente de la Recaudación, 
se entenderá como renuncia al co
bro domiciliario, qüedando releva
do de efectuarlo en lo sucesivo el 
Recaudador mientras el propio, 
contribayente no lo interese por 
escrito.

ZONA DE ALESANCO
Alesanco, 1 de febrero al 10 de 

marzo.
Azofra, 5
Badarán, 12 y 13
Baños de Río Tobía, 15 y 16 
Berceo, 9 
Bobadilla, 15 .
Canales, 22 
Canillas, 2 
Cañas, 2 
Cárdenas, 13 
Cordovín, 12 
Estollo,, 3142
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Hormilla, 19
Hormllleja, 20
Mansilla, 23
Matute, 11
San Isidoro, 4
San Millán de la Cogolla, 7
Tobia, 11
Villar de Torre, 6
Villârejo, 6
Villavelayo, 22
Villaverde, 16

' ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, 18, 19, 20 y 21 de 
iebrf^rn

14 de-

. ¿JNA DE ARNEDO
Arnedo, 1 de febrero al 10 de mar

zo,
Arnedillo, 8 de febrero.
Bergasa, 15
Bergasilla, 4
Corera, 9
Enciso, 2
Galilea, 1
Herce. 3
Los Molinos, 8 y 9
Munilla, 2
Muro de Aguas, 7
Poyales, 19
Préjano, 16
Quel, 11 y 12
El Rcc’hI, 1
Robres, 18
Santa Fula’ia, ,
Tudelilla, 3 y 4
Tu’Tuncùn, 17
Vilh de Ocô'i, 1
Vi lar de Arnedo, 5
Villarroya, 17
Zarposa. 14

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 11, 12, 13 y 14 de fe

brero.
Ausejo, 15, 16, 18, y 19
Autûl, 20, 21, 22 y 23
Calahorra, 1 de febrero al 10 de

maizo.
Pradejón, 25, 23, 27 y 28 de febre

ro.
ZONA DE CERVERA

Aguilar, 11, 12 y 13 de fe uero.
Cervera, 1 de febrero al 10 de mir

zo.
Çornago, 18 y 19 de febrero.
Grábalos, 20
Igea, 21 V 22
Navajún 23
Valdemadera, 25

ZONA DB HARO
Abalos, 5 de feb ero,
Anguciana, 4
Bridas, 16
Briones, 18 y 19
Casalarreina,. 15 y 16
Castañares, 11 y 12
Celtórigo, 4
Cihuri, 4
Cuzcurrita 8 y 9
Foncea, 5 y 6
Fonzaleche, 7 y 8
Galbirruli, 9
Gi nileo, 16
Haro, 1 de febrero al 10 de nurzo.
Ochánduri, Il de febrero.
Ollauri, 16
Rodezno, 11
Sajazarra, 4 y 15
San Asensio, 7, 8 y 9
San Vicente, 4, 5 y 6
Tirgo, 7
Tr» viana, 20 y 21
Viilalba, 6
Zarratón, 18 y 19

ZONA DE NAJERA
Alesón, 13 de febrero.
Anguiano, 12 y 13
Árenzana de Abajo, 18 y 19
Arenzana de Arriba, 6
Bezares, 6
Brieva, 7

Camprovín, 1
Castroviejo 9
Huércanos, 4
Ledesma, 5
Manjarrés, 11
Nájera, 1 de febrero al 10 de mar

zo.
Pedroso, 5 de febrero.
Santa Coloma, 9
Tricio, 8
Druñuela, 2
Ventosa, 16
Ventrosa, 7
Viniegra de Abajo, 7
Viniegra de Arriba, 7

ZON.A DE SANTO DOMINGO

Bañares, 5 de febrero.
Baños de Rioja, 6
Cidamón, 5
Círueña, 7
Corporales, 14
Ezcaray, 3 y 4 •
Grañón, 8
Hervías, 11
Herramélluri, 9
Leiva, 2
Manzanares, 7
Ojac stro, 12
Pazuei^gos, 18
San Millán de Yécora, 15
Santo Domingo, 1 de febrero al 10
de marzo. \
San Torcuato, 5 de febrero.
Santurde, 13
Santurdejo, 20
Tormantos, 1
Valcañón, 19’
Villalobar, 6
Villarta Quintana, 1 l
Zorraquín, 19

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, lo de febrero.
Aja ni', 19
Ca’'ezón, 6

í Ga'lir.ero, 1 í
( jal n, 6

uormllps, 23
Larribá,
Lagui a, 6
La Santa, 22

! Lun b eras, 11
1 oæza<, 4

Mont 1 o. 7
Muro. 8

I Ncstares, ‘¿7
j Nieva, 11

CrJgoSa, 2^ 13
Pinillos, 16
Pradillo, 13
El Pasillo, ’2
Rabanera, 19
San Román, 7
Santa Mar: 1,'23
soto, 5
Tone, 8
Terroba, 5
Trevijano, 4
Torrebilla, 1 de febrero al 10 de
marzo. ' -
Villanueva, 13 de febrero
Villoslada, 14 y 15

ZONA DE VILLAMEDIANA

Agoncillo, 9 de febrero
Albelda, 4 v 5
Alberi fe, 25 y 26
Arrúbal, 9
Cenicero, 1 y 2
Clavijo, 17
Daroca, 23
Entrena, 22 y 23
Fuenmayr r, 15 y 16 \
Hornos, 23
Lagiinilla, 12
Lárdelo, 22 y 23
Leza, 11
Medrano, 19
Murillo. 7 y 8
Nalda, 6
Navarrete, 19, 20 v 21
Ribafrecha, 13 y 14
Santa Engracia, 11
Sojuefa, 21
Sorzano,' 22
Sotés, 26
Torremontalvt, 1

Viguera, 4 *
Villamediána, 18
Zenzano, 14
Capital de la Zona, Calle Mayor 
número 98-2°. 1° de febrero al 10 
de marzo.'

En las cabeceras de Zona, inclu
sive la de la Capital, la oficina re
caudatoria estará abierta al públi
co todos los días durante las horas 
de 9 a 13, excepción hecha de los 
días 1 al 10 de mrrzo, en que, ade
más de las citadas horas de la ma
ñana, quedarán habilitadas para el 
servicio de cobranza de las 15 a 
las 19 horas, h? bilitándose igual
mente en los días 21 al 31 de mar
zo, ambos inclusive, como horas 
extraof'dinarias para que los con
tribuyentes puedan satisfacer sus 
débitos del referido trimestre con 
el recargo del 10 por 100 única
mente, de las 16 a las 18 horas, en 
cumplimienlo de lo establecido en 
los artículos 61 y 75 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948.

Se advierte a los contribuyentes 
que si dejasen transcurrir el plazo 
señalado de 1 de febrero al 10 de 
marzo próximo sin Ssatisíacer sus 
cuotas, incurrjrán en apremio de 
único grado con recargo del 20 por 
100 sin previa notificación ni re
querimiento; pero si satisfccen sus 
cuotas del 21 al 31 de marzo próxi
mo, ambos inclusive, satisfarán 
como "recarg^ el 10 por 100 
que automáticamente so eleva
rá al 2.6 por 100 a partir del dia 1 
de abril próximo.

Logroño, 28 de enero de 1957.
El Tesoiero de Hacienda,

Benedicto Bioja
V°. B°.

El i'Jelegado de Hacienda, 
Javier Dia^o
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tyuiiiamicnio de

EDICTO
161

Formalizados los Padrones de 
Contribuyentes por los Arbitrios 
Municipales sobre Rú5tica y Urba
na; alcantarillado y rodaje de ca
rros y bicicletas, quedan expuestos 
al público en el Negociado de Ar
bitrios de este Ayuntamiento, por 
término de quince días y horas há
biles de oficina a efectos de recla
maciones.

Contra la aplicación y efectivi
dad de estas exacciones, cabe la 
reclamación o recurso económico 
administrativo- ante' el Tribunal 
Provincial, que debí rá interponer
se en el plazo de quince días con
tados desde el siguiente al término 
del plazo de exposición al público 
de e.-te ed’cto. El rec.arso de repo
sición cqn arreglo al árt.° 239 del 
Reg’amento de 1 laciendas Locales 
vigentes será p testativo y caso 
de imponerlo, se efectuará en el 
mismo plazo de qi inde días hábi
les seguientes al día en que termi
na la publicación de este edicto, 
aní la Comisión Municipal Perma- 

.n 'lile de este Exemo. Ayuntamien- 
Calahorra, 31 de enero de 1.957

El Alcalde
175

. ANUNCIO
151

Por el presente se eita a los in- 

dividuos que a continuación se re
lacionan, nacidos en esta Ciudad 
en el año que se indica y pertene
cientes por tanto al reemplazo de 
1.957, para que el próximo domin
go, día 27 de los corrientes, se 
personen en estas Casas Consisto
riales al acto de la rectificación 
del alistamiento.

Rafael Carrera Castillo, hijo de 
Andrés y Eufemia, nacido en 31 
mayo 1936, Ismael Cordón Gonzá
lez, hijo de Ismael y Josefina, na
cido en 23 julio 1936, José Cómez 
Pastor, hijo de Ramiro y Petra, 
nacido en 27 abril 1936, Valentín 
Marín Barragán, hijo de Miguel y 
Juana, nacido en 24 agosto 1936, 
Arturo Pérez Alvarez, hijo de Artu
ro y Lucía, nacido en 17 junio 1936. 

Calahorra,-24 de enero de 1957. 
El Alcalde
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finunciof Oficíalei

ANUNCIO
EDCTO

1«7
Anuncio previo del pliego de 

condiciones aprobado para el con
curso subasta de la pavimentación 
de parte de las calles de esta loca
lidad.

Para cumplimentar lo dispuesto 
por el aiíículo 4 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Municipales de 9 de enero de 1953 
se hace público que aprobado por 
la Corporación en sesión del día 2 
del actual, el pliego de condiciones 
para la pavimentación de parte de 
Jas calles dií la localidad del cor.- 
cuiso-subasta, queda expuesto al 
públíw por teitiillT07W'‘6L‘fttr ilLiy.' 
Dentro del expresado se podrán 
presentar reclamaciones que serán 
resueltas ’por la propia Corpora
ción. Transcurrido dicho ftérmino 
no serán admisibles las reclama
ciones fundadas en infracciones 
determinantes de anulabilidad de 
los pliegos o de algunas de sus 
■claúsulas, pero quedarán a salvo 
las impugnaciones basadas en vi
cio de nulidad.

Lo .,ue se hace público para ge- 
neial conocimiento.

Lardero 4 de febrerero de 1957.
El Alcalde Presidente
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EDICTO
140

D. Valentín Reinares SlolanO 
Alcalde de La Santa.

Hago Saber; Que habiendo sido 
apr bado por *el Ayuntamiento el / 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio'de 1957, queda ex
puesto al público en la Secretaría • 
municipal, poi término de q^uince 
días hábiles,'a fin d que pueda ser 
examinado p'o*cuantos lo desen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa- 
ríi ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
per el Decrito de 16 de dienibre de 
1959, las reclamaciones que crean 
conveniente por los motivos expre
sados en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En La Santa a veintisiete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
siete.

El Alcalde
152
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